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Dª MARÍA MERCEDES VAQUERA MOSQUERO 

 Consejera de Educación, Ciencia y Formación Profesional 

 Edif. III Milenio - Módulo 5 

 Avda. Valhondo, S/N  

 06800 Mérida (Badajoz) 

 
 

 D. José Manuel Chapado Regidor, en nombre del Sindicato PIDE (Sindicato del Profesorado 

Extremeño), con domicilio social en Avda. de Europa, 5 entreplanta C, código postal 06004 de Badajoz 

y tfno. 605265589 a efecto de notificaciones, ejerciendo tal representación en calidad de Presidente de 

dicho sindicato 

 

 EXPONE: 

 

Que según el artículo 9. Permanencia del profesorado de los centros públicos del DECRETO 

84/2014, de 20 de mayo, por el que se regulan las actividades formativas complementarias en los 

centros de Educación Infantil y Primaria y específicos de Educación Especial, sostenidos con fondos 

públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, establece: 

 
1. Los equipos directivos organizarán el horario de permanencia del profesorado de manera que todas las tardes, 

de lunes a jueves, esté garantizada su presencia en el centro. Así mismo, y en el marco de la autonomía 

organizativa de los centros, se asegurará, al menos, la presencia del maestro coordinador de actividades formativas 

complementarias o de alguno de los miembros del equipo directivo. 

2. En los casos en que el número de profesores sea inferior a cuatro o se trate de colegios rurales agrupados, y no 

sea posible garantizar la presencia de profesorado todas las tardes de lunes a jueves, la Dirección del centro 

organizará dicho horario de permanencia de manera que la presencia del profesorado sea al menos de dos tardes a 

la semana. 

3. En los centros con una sola unidad, la permanencia será, al menos, de una tarde a la semana. 

 

 Que desde las transferencias educativas todos los centros públicos de Educación Infantil y 

Primaria han implantado la jornada continuada, impidiendo la regulación de AFC que la jornada 

continuada sea real y negando la conciliación laboral y familiar de sus maestros. 

 

SOLICITA: 

 

Que se modifique el Decreto 84/2014 eliminando la presencia de un maestro del Claustro 

durante la realización de las Actividades Formativas Complementarias (AFC).  

 
 En Mérida, a 28 de noviembre de 2023 

 

 

 

 

Fdo.: José Manuel Chapado Regidor 

Presidente del Sindicato PIDE 
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